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ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 Ejercicio de la acción reivindicatoria por algunos comuneros de una cosa 
singular en favor de la comunidad. Interpretación de la demanda: el hecho 
de que en la demanda no se señale -de forma expresa- que los demandantes 

actúan en nombre y para beneficio de la comunidad, impone para el juzgador 
el despliegue de la tarea hermenéutica, con el propósito de blindar el derecho 
sustancial. Para la restitución de una cosa singular indivisa perteneciente a 

varios propietarios, no es preciso que el que acude a la actio reivindicatio, lo 
integren todos los comuneros, siendo suficiente que uno de ellos invoque la 
acción, en pro de la comunidad de la que hace parte. La acción reivindicatoria 

en general y la reclamación respecto de un bien común en particular. 
Distinción entre las acciones de los artículos 946 y 949 del Código Civil. La 

acción reivindicatoria difiere cuando la pretensión versa sobre “una cosa 
singular”, de la que el demandante propietario “no está en posesión”, de 
aquella que tiene por objeto “una cuota determinada proindiviso de una cosa 

singular”. La demanda inicial y su importancia en el campo del derecho 
fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva. Tipos de configuración de 

error de hecho al interpretar la demanda. (SC2354-2021; 16/06/2021) 

 Acreditación de la titularidad del inmueble objeto del litigio y la legitimación 
para intentar la acción. Evaluación del mérito probatorio de la 

transformación de la sociedad demandante y la inoponibilidad al poseedor, 
cuando la escritura pública a través de la cual la sociedad en comandita pasa 
a ser sociedad anónima, no fue inscrita en el registro de instrumentos 

públicos del bien perseguido. ¿La transformación societaria muta el 
dominio? No hay lugar a hacer actuar el numeral 1º del artículo 2º del 
Decreto 1250 de 1970, vigente para cuando la actora optó por alterar su 
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forma social, debido a que dicho acto no corresponde a uno que califique 
como constitutivo, traslaticio, modificativo, limitativo o extintivo del derecho 

de dominio de los bienes de la persona jurídica transformada. Determinación 
del predio de mayor extensión, del que forma parte el lote que se pide en 
reivindicación. Identidad jurídica del inmueble del cual es titular el 

demandante, con el poseído por los demandados. Prueba trasladada de 
proceso de usucapión solicitado por el poseedor. Las manifestaciones 

contenidas en la demanda con la que se dio inicio a la usucapión, como 
prueba de posesión por confesión. Resolución de la objeción por error grave 
de dictamen pericial que determina el inmueble objeto del litigio. En materia 

de identificación, no es indispensable la coincidencia matemática de los 
linderos. Apreciación probatoria de testimonios con tacha por sospecha. 
Prescripción extintiva de la acción y extinción del derecho de dominio de la 

acción: la acción reivindicatoria no es susceptible de extinguirse como 
consecuencia del mero paso del tiempo, ya sea por caducidad, ora por 

prescripción, toda vez que, por ser inmanente al dominio, ella pervive 
mientras subsista el derecho. Prestaciones mutuas. Restitución y 
cuantificación de los frutos por parte de los poseedores de mala fe, ante la 

existencia de un título de mera tenencia. Improcedencia de corrección 
monetaria en materia de frutos: artículo 964 del Código Civil. (SC2122-2021; 
02/06/2021) 

 Como la sociedad demandante no probó que ella era la propietaria del 
inmueble perseguido, la reivindicación no estaba llamada a prosperar, por lo 
que los yerros del tribunal eran intrascendentes y la escritura pública 

allegada por medio de la cual se buscó atestiguar la transformación 
societaria y así solucionar esa disparidad no le era oponible al poseedor, de 

donde surgía la inevitable desestimación del recurso de casación. Prueba de 
la calidad de propietario el bien que se pretente en reivindicación, a partir 
del certificado de libertad y tradición o folio de matrícula el registro de 

instrumentos públicos. Mérito probatorio del registro. Una interpretación 
sistemática y principialística permite colegir que la información que refleja el 

registro público de bienes inmuebles debe ser actual y fidedigna, puesto que 
ello produce efectos en la prueba de la propiedad en el proceso 
reivindicatorio, ya que el juez tendrá por acreditada la calidad de dueño del 

demandante únicamente con los documentos idóneos que constaten la 
existencia del título y el modo. Intrascendencia del error (Salvedad de voto 
Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque). (SC2122-2021; 02/06/2021) 

 
CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL 

 Para promover y vender motores y partes eléctricas elaboradas por la 
agenciada. Actuaciones realizadas en causa propia con todas sus 
consecuencias económicas, no como emisaria o agente de la convocada. La 

relación entre las partes se redujo a un simple negocio de compra y de 
reventa de motores, equipos y partes. Se distingue a la agencia de las demás 
estructuras mercantiles conexas, en que un empresario, el agente, actúa por 
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cuenta ajena, en cumplimiento de un “encargo” que le ha sido confiado, 
interviniendo como mandatario o representante, con o sin representación, 

mediante una forma contractual durable, no instantánea, como lo sería el 
corretaje, con el objeto de promover o explotar en un ramo y zona prefijada, 
uno o varios productos de otro empresario, el agenciado; a cambio de una 

comisión, regalía o utilidad. Diferencias y semejanzas del contrato de agencia 
comercial con el de corretaje, la concesión, la distribución y el de suministro, 

a partir de la doctrina y jurisprudencia nacional y extranjera. Los costos de 
distribución y riesgos de cartera. Violación directa: la acusación se debe 
circunscribir a la cuestión jurídica, sin comprender ni extenderse a la 

materia probatoria. Tratándose de los motivos de sospecha el sentenciador 
tiene la potestad de apreciar la prueba testimonial. La amistad íntima o 
enemistad, parentesco, dependencia, sentimientos o interés, por tanto, no 

pueden obstaculizar ni su práctica ni su valoración. El juzgador, 
simplemente analiza esos aspectos al momento de fallar, en tanto, no puede 

ser obsecuente y mudo de los hechos. Asume, analiza, sintetiza, reprocha y 
valora la prueba de conformidad con las reglas de la sana crítica. (SC2498-
2021; 23/06/2021) 

 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL 

 Incumplimiento del arrendador por no garantizar el derecho del arrendatario 
del goce pleno del local ubicado en un centro comercial, situación que lo 
habilita para sustraerse de cancelar los cánones en dicho periodo. 
Perturbación transitoria y luego definitiva, ante el depósito de los bienes y 

enseres en cabeza de un tercero y la aprehensión del local comercial por el 
arrendador. Doctrina probable: sentido y alcance de los artículos 518 y 520 

del Código de Comercio. El arrendatario tiene derecho a la renovación del 
contrato de arrendamiento y a continuar gozando de la propiedad comercial 
en el lugar arrendado cuando: i) ha ocupado título de arrendamiento el 

inmueble para la explotación de un establecimiento de comercio, por no 
menos de dos años consecutivos; (ii) ha explotado durante ese lapso un 

mismo establecimiento; (iii) ha vencido el contrato de arrendamiento; y 
cuando (iv) no se presente alguna de las situaciones que señalan los tres 
numerales del artículo 518. Por excepción, de configurarse alguna de las 

salvedades descritas en los numerales 2° o 3° ibídem, la anterior salvaguarda 
podrá ser sorteada por el arrendador. En ese caso, para que ello ocurra, 
deberá garantizar el derecho del desahucio al arrendatario, comunicándole, 

con seis meses de anticipación, su intención de hacer uso del local comercial 
para los fines previstos en aquellas causales. Dentro de los presupuestos 

para tener derecho a la renovación no se encuentra la condición a un litigio. 
Dictamen pericial: criterios mínimos a tener en cuenta para determinar si 
una experticia es fiable. Como todo perjuicio, su reconocimiento exige la 

prueba de su existencia y extensión; y, si en ese propósito, se utiliza el medio 
experto, es innegable, que la conclusión no puede estar sujeta a la discreción 

del perito, sino a la fundamentación del dictamen. Cuantificación del 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2498-2021-2014-00139-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2498-2021-2014-00139-01.pdf
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perjuicio por lucro cesante: uso de criterios de equidad y sentido común. 
Herramientas y datos suficientes en la experticia para fijar con razonabilidad 

y aproximación el monto a indemnizar. (SC2500-2021; 23/06/2021) 
 
CONTRATO DE COMPRAVENTA 

 Progenitora enajena a dos de sus hijos, el derecho de cuota que le 
correspondía en la partición de su difunto esposo. Herederos de la vendedora 
demandan la simulación absoluta, la nulidad absoluta y la rescisión por 

lesión enorme del convenio, con el propósito de que la cuota parte del 
inmueble objeto de litigio, entre a conformar el patrimonio herencial. La falta 

de acreditación de la calidad de heredero con que se ejercita la acción -para 
la sucesión- genera ausencia del presupuesto procesal de la capacidad para 
ser parte, que no del presupuesto de la acción de legitimación en la causa. 

No se puede confundir el estado civil de la persona llamada a suceder a otra 
por causa de muerte, con el título de heredero que le otorga la vocación 
sucesoral y la aceptación expresa o tácita de la herencia. Para la definición 

de mérito del juicio es necesaria la demostración del presupuesto procesal 
de capacidad para ser parte, dado que se pide para una sucesión ilíquida. Es 

de rigor que se allegue la prueba de la calidad de heredero de sus promotores, 
que de haberse omitido por estos y no reprochado su ausencia por los 
convocados, a través de la correspondiente excepción previa, resulta 

imperativo que el juez, para evitar un fallo inhibitorio, haga uso de facultad 
de decretar de oficio las pruebas que acrediten dicha condición. Análisis del 
sentido y alcance de los conceptos parte, capacidad para ser parte, capacidad 

jurídica, capacidad de obrar y legitimación en la causa, presupuesto de la 
acción y presupuesto procesal. (SC2215-2021; 09/06/2021) 

 
CUASICONTRATO DE COMUNIDAD 

 Los comuneros aparentes invocan la excepción previa de prescripción 
extintiva frente a la demanda de la sociedad cesionaria, mediante la cual 
pretende que sea declarada dueña sobre el predio El Cerrejón, en desmedro 
de los actuales copropietarios de la comunidad que sobre el inmueble se 

constituyó y la reconstrucción del padrón comunal de que trata el artículo 
21 de la ley 95 de 1890. El administrador designado por los comuneros 

organizados en la Comunidad de El Cerrejón actúo en nombre y por cuenta 
de éstos, sin consideración de los derechos de terceros, lo que rehúsa que 
extraños al padrón pudieran considerarse representados por aquél. Cuando 

el poseedor únicamente implora la prescripción extintiva para oponerse a las 
pretensiones del dueño, se cierra la posibilidad de que en el mismo litigio 
pueda declararse el decaimiento del dominio con ocasión de la usucapión, 

ante la imperatividad de que esta última sea reclamada judicialmente. 
Doctrina probable: la posesión del comunero -apta para prescribir- ha de 

estar muy bien caracterizada, en el sentido de que, por fuera de entrañar los 
elementos esenciales a toda posesión, tales como el desconocimiento del 
derecho ajeno y el transcurso del tiempo, es preciso que se desvirtúe la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2500-2021-2013-00168-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2215-2021-2012-00276-02.pdf
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coposesión de los demás copartícipes. La posesión exclusiva y excluyente de 
un comunero encuentra reconocimiento en el ordenamiento jurídico, a 

condición de que sea inequívoca su decisión de excluir a los demás 
condóminos, pues la fuerza de los hechos, unida al paso del tiempo, permite 
que se extinga el derecho de dominio de quien decidió no ejercerlo, bien se 

trate de la totalidad o de una cuota del mismo. Las minas de carbón que 
pertenezcan por accesión al dueño del terreno en donde se hallen situadas, 

se rigen en general por el derecho común; le son aplicables los artículos 762 
y siguientes del Código Civil, que establecen la posibilidad de que un 
poseedor se haga al dominio, tanto el bien principal como sus accesorios, por 

el paso del tiempo, siempre que la detentación física por parte de los 
particulares se conserve sin solución de continuidad. (SC2415-2021; 
17/06/2021) 

 
CONTRATO DE OBRA 

 De infraestructura, trámites y pagos de impuestos necesarios para el 
desarrollo del proceso de loteo de Urbanización. Interpretación de la 
demanda, su contestación y lo actuado en la audiencia preliminar. Las 

pretensiones elevadas -en el marco de un proceso declarativo- no contienen 
la precisa y clara solicitud de declarar la existencia de dos obligaciones 
independientes derivadas de dos contratos o acuerdos de voluntades 

diferentes, uno sinalagmático y el otro unilateral. Hay error de hecho en la 
apreciación de la demanda cuando: (i) El juzgador la interpreta pese a su 
clara e inequívoca redacción e intención. En este supuesto, el funcionario 

altera o desfigura el contenido del libelo. (ii) El sentenciador, si bien la falta 
de claridad del pliego inicial, presenta como conclusión un entendimiento 

que es radicalmente ajeno al que racionalmente puede surgir del contexto de 
las pretensiones y de la causa petendi. (iii) La autoridad encargada de 
administrar justicia, so pretexto de elucidar el alcance del escrito inicial, 

incorpora elementos a las pretensiones o a los hechos, que desfiguran la 
naturaleza que a unos y otros ha querido genuinamente dar el demandante. 

La demanda inicial y su importancia en el campo del derecho fundamental a 
la tutela jurisdiccional efectiva. Interpretación contractual: de cláusula del 
denominado “contrato de obra y adjudicación de lotes”, aportado junto con 

la demanda. Cargo incompleto. (SC2491-2021; 23/06/2021) 
 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

 Reforma en perjuicio del apelante único y a la corrección monetaria sobre los 
frutos. Al reconocer la nulidad absoluta del contrato, el a quo dispuso que el 
demandante devolviera la parte que recibió del precio, con intereses civiles, 

mientras que el ad quem -a despecho de que solo apeló el demandante- 
aumentó esa cantidad, decretó su indexación y sobre el monto obtenido, 

estimó la liquidación de réditos. La situación procesal con que el apelante 
único arriba a la segunda instancia no puede ser desmejorada por el 
superior, a menos que las modificaciones fueren indispensables por versar 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2415-2021-2014-00097-01_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2415-2021-2014-00097-01_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2491-2021-2013-00077-01.pdf
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«sobre puntos íntimamente relacionados» con la alzada, pues así lo prevén 
los artículos 31 Constitucional y 357 del CPC. La actividad del juez de 

segunda instancia, cuando hay un único apelante, está limitada por la 
prohibición de reforma en peor, que abarca la imposibilidad de proveer de 
oficio sobre prestaciones recíprocas o incrementos de cualquier naturaleza a 

favor del lesionado con la omisión o negativa del a quo a ese respecto, cuando 
este no manifestó inconformidad por vía de apelación. El ad quem no afronta 

un dilema entre la prohibición de la reformatio in pejus y la necesidad de 
proveer oficiosamente sobre las restituciones mutuas, pues indistintamente 
de que el a quo pase por alto pronunciarse sobre ellas o las hubiese 

ponderado y descartado, es al interesado a quien corresponde insistir para 
se le concedan, mediante la petición de adición frente al mismo funcionario 
o por apelación ante su superior. Actualización del precio de los frutos civiles 

que los inmuebles objeto de la promesa de compraventa declarada nula 
producen durante el periodo que el demandado los tuvo en su poder, tasados 

en cánones de arrendamiento. Principios de igualdad, de reparación integral 
y de equidad. (SC2217-2021; 09/06/2021) 

 Se ameritaba por razones de equilibrio contractual y obligacional aplicar el 

valorismo o reajuste monetario a los frutos también dimanantes de las 
hipótesis restitutorias, pero no podía negarse lo mismo con relación al precio 
o sumas dinerarias a restituir por parte del prometiente vendedor, porque se 

introdujo una regla de desigualdad en el caso concreto objeto de juzgamiento. 
La equidad y la igualdad se predicaron en abstracto, pero en la solución del 
caso, se hizo tabula rasa de ese principio, central en el Estado 

Constitucional. El cargo quinto no ha debido prosperar. Aunque sí el sexto, 
para ser coherentes con la corrección monetaria impuesta al demandante. 

Así que el convocado, en virtud del principio de igualdad, también debía 
pagar los frutos actualizados, pues debía recibir el precio que entregó 
debidamente indexado. La actuación oficiosa, no admite distinciones, y debe 

cobijar por igual a todas las partes involucradas. No se puede aplicar a una 
y negar a otra. La calificación de perjudicado, por tanto, no aplica cuando de 

actuar “de oficio” se trata. la Sala desequilibró injustamente el principio de 
igualdad, creyendo erróneamente, sin estarlo que existía adulteración del 
principio de la reformatio in peius, cuando nos hallamos con temas 

eminentemente oficiosos. (Salvedad parcial de voto Magistrado Luis Armando 
Tolosa Villabona) (SC2217-2021; 09/06/2021) 

 
CONTRATO DE SEGURO DE MANEJO 

 En el que se pacta el riesgo asegurado por pérdidas provenientes de 
«infidelidad de empleados», que resulten directamente por actos fraudulentos 

o deshonestos cometidos por un empleado actuando solo o en colusión con 
otros. Evaluación de la calidad de empleada de la Cooperativa encargada del 

recaudo de cartera, a partir de los términos definidos en el contrato de seguro 
y de las cláusulas convenidas en el “contrato de compraventa de cartera 
persona jurídica», suscrito por la asegurada con la Cooperativa. 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2217-2021-2010-00633-02_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2217-2021-2010-00633-02_1.pdf
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Interpretación de la cláusula accidental de la obligación de recaudo de 
cartera a cargo del enajenante, en contrato de compraventa de cartera. 

Estudio de algunos aspectos generales relacionados con la autonomía 
privada, el principio de buena fe en materia contractual, los elementos del 
negocio jurídico, directrices en la interpretación de contratos atípicos y el 

concepto de «contratos coligados». Verificación de la conexidad negocial del 
contrato de mandato comercial inmerso en el mismo texto como coligado a 

la compraventa de cartera. (SC2218-2021; 09/06/2021) 
 
CONTRATO DE SEGURIDAD PRIVADA ELECTRÓNICA 

 Monitoreo y apoyo de alarma en la modalidad “monitoreo slim pack para un 
establecimiento de comercio. La demandante omite informar a la empresa de 
vigilancia el retiro de la compañía de uno de los empleados que tenía manejo 

de las claves o códigos de acceso al sistema de alarma. Falta de legitimación 
-ante el incumplimiento de la demandante- para pretender el pago de los 
perjuicios por la inobservancia de las obligaciones de la empresa de 

vigilancia. Indebida aplicación del artículo 1609 CC., al pasar por alto que, 
la aplicación de la denominada «excepción de incumplimiento» no opera ipso 

iure, sino que supone la verificación de ciertos presupuestos, como son la 
«simultaneidad de la exigibilidad», «conexidad entre las prestaciones» y 
«gravedad del incumplimiento». Excepción de contrato no cumplido: de 

manera expresa no se alegó como medio de defensa la exceptio non adimpleti 
contractus. Violación directa de la norma sustancial: los reparos deben 
ceñirse a cuestionar la sentencia por haber resuelto la controversia 

valiéndose de una norma jurídica ajena a ella, o porque habiendo aplicado la 
pertinente le atribuyó efectos distintos a los que ella prevé y le mermó su 

alcance; de manera que, le queda vedado apartarse de las conclusiones a las 
que haya arribado el ad quem en aspectos fácticos, cuya discusión solo es 
factible por la vía indirecta. (SC2501-2021; 23/06/2021) 

 
INCONGRUENCIA 

 El reconocimiento de las cuotas de administración y los impuestos del 
inmueble objeto de la promesa de compraventa declarada nula, se analiza de 
manera clara en la motivación de la sentencia, pese a no haberse hecho un 

pronunciamiento expreso en la parte resolutiva. No se configura esta causal, 
aún si en la parte resolutiva no aparece pronunciamiento expreso sobre 
todos los aspectos que deberían ser definidos allí, si del apartado de 

consideraciones se puede extraer que en efecto adoptó una determinación en 
relación con el tópico debatido. (SC2217-2021; 09/06/2021) 

 
NULIDAD ABSOLUTA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

 Frente a la pretensión de nulidad por objeto ilícito -al acordar no conformar 
sociedad conyugal- se formula la excepción previa de prescripción extintiva 

de la acción. Directrices para fijar el término de la prescripción iniciada bajo 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2218-2021-2017-00213-01_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2501-2021-2016-00045-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2217-2021-2010-00633-02_1.pdf
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el imperio del artículo 2536 del Código Civil y que no se hubiere completado 
aún al tiempo de promulgarse la ley 791 de 2002. El interés jurídico para 

cuestionar la eficacia de las capitulaciones matrimoniales le surge a 
cualquiera de los consortes a partir del matrimonio, porque es desde 
entonces que esas disposiciones privadas de carácter solemne comienzan a 

actuar realmente al modificar el régimen económico del desposorio, con 
independencia de que las capitulaciones matrimoniales hayan sido o no 

inscritas en el registro de matrimonio. El artículo 41 de la ley 153 de 1887 -
como excepción al axioma de la irretroactividad- autorizó que una ley 
posterior a aquella en vigor de la cual inició el término de prescripción, 

pudiera regirla, pero con miras a materializar tal permisión impuso una 
carga a la persona en cuyo interés se estableció tal prerrogativa, consistente 
en alegar expresa y oportunamente el régimen cuya aplicación pretende, de 

donde se sigue que el no ejercicio de esa facultad hará que el juzgador aplique 
la disposición vigente cuando empezó a correr la prescripción. Al optar por 

el régimen de la Ley 791 de 2002, que redujo a la mitad la prescripción 
veintenaria de la acción ordinaria, el litigante renuncia al tiempo corrido 
desde el matrimonio y se sujeta exclusivamente al transcurrido a partir de la 

entrada en vigencia de esa norma -27 de diciembre de 2002-. (SC2130-2021; 
02/06/2021) 

 No se comparte las decisiones de primera y segunda instancia que declararon 
la prescripción (o más bien la caducidad) de la acción de nulidad propuesta 
y que fue definida mediante sentencia anticipada al acoger la excepción 
previa propuesta, confirmada por el Tribunal, como tampoco su aceptación 

por parte de la Sala Civil de la Corte según lo expuesto en las 
consideraciones. No hubo prescripción de la acción para obtener la nulidad 

de las capitulaciones, porque dicha nulidad no podía demandarse sino desde 
la fecha de la demanda de divorcio, porque antes no existía el interés, de 
todas formas la decisión solo llevaría a dilatar los resultados de este proceso 

en el que inevitablemente deberá resultar negada la nulidad propuesta, solo 
que casando la sentencia debería darse todo el trámite del proceso llegando 

a una sentencia de fondo y no por sentencia anticipada como se dio 
acogiendo una prescripción de la acción (caducidad) que se considera 
inexistente. (Aclaración de voto Magistrado Álvaro Fernando García 

Restrepo). (SC2130-2021; 02/06/2021) 

 El derecho intertemporal del tránsito legislativo previsto en el art. 41 de la 
Ley 153 de 1887 (norma transitoria especial que resuelve conflictos entre 

leyes que modifican “situaciones jurídicas de formación continuada” o en 
“tránsito”, de ningún modo distingue, entre prescripción adquisitiva o 
extintiva. Eficacia jurídica de las capitulaciones celebradas en cualquier 

momento entre consortes plenamente capaces. Un segmento transcrito de la 
sentencia, no fue criterio del consenso. Además, incurre en notables errores 

jurídicos. La regla general es la irretroactividad y el efecto inmediato de la ley 
para solucionar los conflictos de leyes en el tiempo. Empero, ante los cambios 
legislativos o la sucesión de las leyes, se requiere un tratamiento excepcional 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2130-2021-2015-00085-01_1-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2130-2021-2015-00085-01_1-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2130-2021-2015-00085-01_1-1.pdf
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o diferencial previsto por el “Derecho transitorio”. (Aclaración de voto 
Magistrado Luis Armado Tolosa Villabona) (SC2130-2021; 02/06/2021) 

 
NULIDAD DE TESTAMENTO ABIERTO 

 Capacidad del testador hospitalizado al momento de testar. Apreciación de 

la historia clínica para acreditar el impedimento del testador con diagnóstico 
de encefalopatía, en discernir cabalmente sobre el acto testamentario. La 
demostración de una perturbación mental que nuble el juicio necesario para 

manifestar eficazmente la última voluntad es asunto que debe 
circunscribirse al momento mismo de otorgar el testamento. Estudio 

grafológico de la firma puesta en la minuta testamentaria: causas de los 
cambios en los trazos. Prevalencia de la experticia del psiquiatra tratante 
sobre la pluralidad de dictámenes especializados: el punto de vista del 

partícipe es diferente al del observador externo, en tanto aquél tiene una 
visión concreta de la situación, mientras que el externo se ubica en campo 
abstracto. Autopsia psicológica y a la psicología forense. La honestidad y 

humildad profesional de los peritos, entendidas no en un sentido moral, sino 
como reflejo de una actividad científica abierta a la refutación de las hipótesis 

de trabajo. Los fundamentos de cada acusación en casación, se deben 
formular de forma completa. Completitud o consonancia del cargo. Los 
yerros formales en que incurrió la acusación truncan su prosperidad, por 

cuanto la sentencia de segunda instancia, al margen de los yerros 
probatorios, se sustenta en el dictamen pericial rendido por el internista 
tratante, la prueba testimonial y las manifestaciones de Notario, que al 

unísono desmienten la alteración en el juicio del testador. (SC2411-2021; 
17/06/2021) 

 
NULIDAD PROCESAL 

 Por omisión de la práctica de la audiencia de alegaciones en segunda 
instancia, que ordena el artículo 360 CPC, en proceso en el que se pretende 
la prescripción adquisitiva extraordinaria. Artículo 140 numeral 6º CPC. 
Oportunidad para alegar el vicio -ya sea tácito o expreso- según el artículo 

144 numeral 1º CPC., como requisito adicional. Plazo tácito: cuando los 
intervinientes en el juicio legitimados para aducir la nulidad actúan sin 

alegarla. Cercenar una de las oportunidades que el ordenamiento procesal 
consagra a las partes para presentar sus alegaciones implica restricción al 
derecho de defensa. Reiteración de las condiciones de configuración de la 

nulidad procesal en casación. (SC2643-2021; 30/06/2021) 
 

PRESUNCIÓN DE CULPA 

 Se considera inadecuado que se pretenda sostener que existe 
responsabilidad objetiva cuando en los análisis se campea la argumentación 
por la teoría de la culpa presunta, siendo por lo tanto contradictoria la 

motivación desde el punto de vista teórico, que no desde el análisis práctico 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2130-2021-2015-00085-01_1-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2411-2021-2014-00813-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2411-2021-2014-00813-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2643-2021-2005-00313-02-1-1.pdf
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de los hechos y de la responsabilidad. el autor del proyecto confunde culpa 
con responsabilidad y que pretende, como lo ha hecho desde hace algún 

tiempo, sostener contra la misma verdad, que en Colombia, y en particular 
en la Sala Civil se ha aceptado la teoría de la Responsabilidad objetiva 
prescindiendo de la culpa, cuando lo que ha sucedido en realidad es que en 

ciertas actividades, las denominadas peligrosas, la culpa se presume sin 
posibilidad de probar su inexistencia, pero que probado el hecho peligroso, 

se puede exonerar de responsabilidad el autor del hecho, demostrando 
alguno de los hechos que permiten no responder: fuerza mayor o caso 
fortuito, la intervención de un tercero o el hecho exclusivo de la víctima, 

hechos que no se relacionan con la culpa sino con la responsabilidad. 
(Aclaración de voto Magistrado Álvaro Fernando García Restrepo) (SC2111-
2021; 02/06/2021) 

 En respeto de la coherencia, la culpa no podrá desterrarse del análisis de la 
responsabilidad civil por actividades peligrosas, al menos mientras la 
legislación no disponga lo contrario. Hasta entonces, la diligencia y cuidado 

exigibles a quien desarrolla una de estas actividades (por supuesto, 
superiores a los ordinarios) no deben ser excluidas como causales de 

exención de responsabilidad, pues así no lo dispone la ley, como sí lo hizo al 
regular la responsabilidad por el hecho del animal fiero del que no se reporta 
utilidad, o en materia de productos defectuosos, por citar dos ejemplos de 

responsabilidad objetiva. Elementos de la responsabilidad civil extranegocial. 
La culpa en la responsabilidad por el ejercicio de actividades peligrosas. 
Repensar los alcances de la presunción de culpa. (Aclaración de voto 

Magistrado Luis Alonso Rico Puerta) (SC2111-2021; 02/06/2021) 

 No era necesario realizar ningún esfuerzo de reformulación del tema y que el 

mismo, antes que clarificar la jurisprudencia la confunde, máxime que acude 
a conceptos como el de «presunción de responsabilidad» que para el sub 
examine entraña una contradicción lógica, por cuanto termina atribuyendo 

a la «actividad peligrosa» la connotación de configurar por sí sola una 
«responsabilidad», cuando precisamente la finalidad del proceso es establecer 
los elementos que tradicionalmente se han reconocido que la estructuran: 

hecho, culpa, daño y nexo causal. Por el contrario, si se reconoce que la 
actividad peligrosa entraña una presunción de culpa, sin contrariar la norma 

que constituye el punto de referencia de cualquier discusión, se está 
concediendo a la víctima o a sus causahabientes todo el beneficio que en el 
marco de la ley les corresponde, en tanto quedan relevados de demostrar la 

imprudencia, impericia, negligencia o violación de reglamentos de quien la 
desarrolla y se traslada el debate al escenario del nexo causal, cuya 
inexistencia el demandado puede acreditar demostrando fuerza mayor o caso 

fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima, tal como la 
Sala lo dijo en la primera providencia citada, al complementar que 

«[c]ualquier exoneración, por tanto, debe plantearse en el terreno de la 
causalidad, mediante la prueba de un elemento extraño…». (Aclaración de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2111-2021-2011-00106-01_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2111-2021-2011-00106-01_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2111-2021-2011-00106-01_1.pdf
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voto Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque) (SC2111-2021; 
02/06/2021) 

 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

 Por el ejercicio de actividad peligrosa de conducción que genera fallecimiento, 

en accidente de tránsito entre camión y motocicleta. Causa extraña: hecho 
exclusivo de la víctima que conducía la motocicleta. Análisis de la presunción 
de culpa en la responsabilidad que se deriva del ejercicio de actividades 

peligrosas concurrentes. Si bajo la égida de la presunción de culpa el juicio 
de negligencia o descuido resulta inoperante, en tanto, el demandado, para 

liberarse de la obligación de reparar, no puede probar la ausencia de culpa 
o diligencia o cuidado, se impone, por razones de justicia y de equidad, 
interpretar el artículo 2356 del Código Civil, en el sentido de entender que 

contempla una presunción de responsabilidad. De ahí, quien se aprovecha 
de una actividad peligrosa con riesgos para otros sujetos de derecho, éstos, 
al no estar obligados a soportarlos, deben ser resarcidos de los menoscabos 

recibidos. Entre los fundamentos que soportan la responsabilidad objetiva 
están la simetría entre el peligro de determinada actividad y el beneficio que 

representa, la asegurabilidad de la actividad dañosa y la capacidad 
económica del obligado a resarcir (deep pocket argument) así como la justicia 
distributiva de cargas accidentales o residuales. Revisión del concepto de 

culpa a partir del siglo XIX. Apreciación probatoria: valoración implícita de 
la inspección judicial y del informe de tránsito respecto a la existencia de una 
curva muy pronunciada en el lugar del accidente. Las expresiones 

«moviendo», «rodando», «andando», utilizadas por testigos de bajo nivel de 
escolaridad. Prueba trasladada de la Fiscalía General de la Nación, sin el 

requisito de la autenticación, que se insta por la parte demandante. La 
presunción de autenticidad fue introducida en el Código General del Proceso 
para todos los «documentos públicos y los privados emanados de las partes 

o de terceros», tanto «originales» como «copias». (SC2111-2021; 02/06/2021) 
 

RESPONSABILIDAD MÉDICA 

 Lesiones que se ocasionan en menor de edad por deficiencia en el diagnóstico 
y tratamiento precoz y efectivo de una neumonía, que pudo evitar 

complicaciones de derrame pleural, hipoxemia y paro cardiorrespiratorio. 
Acreditación del nexo causal: evaluación de la causa directa -aunque no 
inmediata- del daño neurológico padecido por niña que presenta un cuadro 

de fiebre alta y persistente cuya causa no se tiene establecida. Error de hecho 
al apreciar la prueba pericial que da cuenta de la relación de causalidad, que 
rinde médico del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

El nexo causal -distinguido como uno de los elementos estructurales de la 
responsabilidad civil- cualquiera sea su naturaleza, no puede reducirse al 

concepto de la “causalidad natural” sino, más bien, ubicarse en el de la 
“causalidad adecuada” o “imputación jurídica”. No se trata de prescindir por 
completo de la causalidad física o natural, sino de no reducir a ella la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2111-2021-2011-00106-01_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2111-2021-2011-00106-01_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2111-2021-2011-00106-01_1.pdf


12 
 
 

atribución de un resultado a su autor. Reglas de la experiencia. Prueba de 
oficio: orden a la Junta Regional de Calificación de Invalidez, para que se 

dictamine sobre la presunta pérdida de la capacidad laboral de la hoy mayor 
de edad, que ostenta amparo de pobreza. (SC2348-2021; 16/06/2021) 

 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA 

 Resulta necesario aclarar que, aun cuando venía sosteniendo el criterio 
según el cual en tratándose del ejercicio de actividades peligrosas era 

aplicable el régimen de presunción de culpa, se ha llegado a la convicción de 
impartirle el tratamiento de responsabilidad objetiva, conforme a la 

hermenéutica dada por esta Corte al artículo 2356 del Código Civil en el 
presente proveído y al cual se remite, todo en razón a que desarrolla con 
mayor vigor el principio de reparación integral consagrado en el artículo 16 

de la ley 446 de 1998, a cuyo tenor «[d]entro de cualquier proceso que se 
surta ante la Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a 
las personas y a las cosas, atenderá los principios de reparación integral y 

equidad y observará los criterios técnicos actuariales. Se considera retomar 
la sentencia SC de 24 ago. 2009, rad. 2001-01054-01, por ser más acorde 

con la regulación de actividades propias de la industrialización connatural a 
la presente época, vista desde un concepto omnicomprensivo, y su roll 
creador de riesgos implícitos para el medio circundante. (Aclaración de voto 

Magistrado Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo) (SC2111-2021; 02/06/2021) 
 

SIMULACIÓN RELATIVA 

 Por sustitución ficticia del comprador. Defectos de técnica del recurso de 
casación. Entremezclamiento de errores: pese a haberse formulado por la vía 

indirecta como consecuencia de los presuntos errores de hecho al apreciar 
las pruebas, las críticas que el censor efectuó en torno de la comprobación 
del acuerdo simulatorio, concernientes con el interrogatorio absuelto por el 

demandado y con la copia del contrato de promesa de compraventa que él 
aportó en esa diligencia, apuntaron a cuestionar la eficacia y el valor 
demostrativo de esos medios de convicción, propias del error de derecho. La 

acusación no comprendió buena parte de los fundamentos centrales del fallo 
cuestionado, los cuales, al mantenerse en pie, siguen prestando suficiente 

apoyo a la decisión confirmatoria adoptada por el ad quem. Intrascendencia, 
desenfoque e incompletitud del cargo. Apreciación de testimonio sospechoso 
y del indicio por el comportamiento procesal de la demandada, al no haber 

contestado la demanda, ni asistido al interrogatorio de parte, sin reparo 
alguno por parte del recurrente. (SC2499-2021; 23/06/2021) 

 
SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO 

 Defectos técnicos de la demanda de casación: ausencia de claridad del cargo. 
La claridad no se agota con la presentación de una narrativa coherente, sino 

que debe proveer todos los insumos que permitan derruir la sentencia 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2348-2021-2013-00141-01_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2111-2021-2011-00106-01_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2499-2021-2006-00135-01_1.pdf
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criticada, aspecto en el que erró el demandante al proponer sus acusaciones, 
por limitarse a endilgar genéricamente una inadecuada valoración 

probatoria, sin desmentir las conclusiones del veredicto confutado. Artículo 
374 CPC. A pesar de encausarse la acusación por la causal 1ª del artículo 
368 del CPC, ninguna disposición de derecho objetivo fue mencionada o 

listada y, por sustracción de materia, no hubo explicación sobre la forma en 
que se configuró la inobservancia. Intrascendencia de los errores fácticos 

denunciados: como el bastión sobre el que se erigió la reclamación fue la 
existencia de la empresa de facto, los esfuerzos demostrativos del actor 
debieron encausarse, en primer lugar, hacia esta meta, lo que no aconteció 

ni siquiera en casación, de allí que sea intrascendente avanzar en el estudio 
de los reproches tal como fueron planteados. (SC2635-2021; 30/06/2021) 

 
UNIÓN MARITAL DE HECHO 

 La demandante había promovido -con anterioridad- proceso dirigido a 
obtener el reconocimiento de la unión que entonces tenía con el mismo 

demandado, litigio que terminó por desistimiento de las partes. Cosa 
juzgada: ausencia de identidad de objeto y de causa del proceso anterior con 

el actual. En el primer proceso, la unión marital se denunció vigente; en el 
segundo, por contraste, extinguida, por abandonó del demandado del hogar 
común. La causa de haberse deprecado el reconocimiento tanto de la unión 

marital de hecho, como de la sociedad patrimonial, en la demanda inicial, 
fue el “maltrato verbal y sicológico” ocasionado por el demandado a la 
demandante. En tanto que, el segundo litigio tuvo como origen la dejación 

del hogar por parte del convocado. Error de hecho por apreciación probatoria. 
(SC2481-2021; 23/06/2021) 

 Pareja de colombianos hace comunidad de vida permanente y singular en 
Venezuela y la sociedad conyugal anterior del compañero permanente -ahora 
fallecido- se había disuelto con la muerte de quien fue su esposa. Los 

colombianos en el exterior, residentes o domiciliados, en materia de estados 
civiles, no se rigen por una legislación extranjera. La ley colombiana los 
persigue en el lugar donde se encuentren. Y los eventuales efectos sucedidos 

en virtud de las competencias procesales de los Tribunales foráneos solo 
tienen el beneficio del exequatur en el caso de ajustarse al ordenamiento 
interno. Los efectos económicos de la unión marital tampoco se entienden 

excluidos. Las disposiciones que los regulan, así no sean de orden público, 
encuadran en el concepto de “obligaciones y derechos que nacen de las 

relaciones de familia”. Regulación de la extraterritorialidad de la ley a partir 
del artículo 19 del Código Civil. Doctrina probable: la unión marital recibe el 
tratamiento jurídico asimilable al matrimonio. Origina un “auténtico estado 

civil”. Doctrina probable: la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes no se neutraliza por la pervivencia de sociedades conyugales 

anteriores sin liquidar de uno de los compañeros permanentes o de ambos. 
Lo trascendente es la disolución, inclusive por los mismos hechos, como la 
separación definitiva de cuerpos de los sujetos involucrados. Análisis de la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2635-2021-2010-00127-01-1-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2481-2021-2011-00208-02_1.pdf
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“teoría de los estatutos” que adopta el Código Civil Colombiano. Efecto de la 
nominación jurídica de concubinato en Venezuela. (SC2502-2021; 
23/06/2021)  

 Régimen económico: pese a la disolución de la sociedad patrimonial 
mediante conciliación, no se presenta la separación física y definitiva de los 

compañeros, sino que estos continúan la relación personal durante el tiempo 
suficiente para que se genere -de nueva cuenta- la comunidad de bienes, 
respetando los hitos temporales que aquel acto jurídico estableció. 

Interpretación de la expresión «la sociedad o sociedades conyugales 
anteriores hayan sido disueltas» de que trata el artículo 2° de la Ley 54 de 

1990: posibilidad de que entre las mismas personas que conforman la pareja 
se configuren -en diferentes lapsos de tiempo- dos universalidades jurídicas 
surgidas de un vínculo originado en los hechos, que bien pueden llegar a ser 

sucesivas, si el curso de los acontecimientos así lo demuestra. Interpretación 
de la demanda, en el sentido de delimitar el tema de decisión a establecer si 
existió unión marital de hecho entre las mismas personas, con posterioridad 

la liquidación de la sociedad patrimonial. Apreciación de grupo de testigos 
antagónicos: cuando se está frente a dos grupos de pruebas, el juzgador no 

incurre en error evidente de hecho al dar prevalencia y apoyar su decisión 
en uno de ellos con desestimación del restante. Sana crítica: grado de 
cercanía y confianza entre quien autorizaba la entrega directa de una 

considerable suma de dinero a otra persona y le confiere una labor tan 
personal e íntima como la disposición de sus despojos mortales. Excepción 
de cosa juzgada. (SC2503-2021; 23/06/2021) 

 El término de prescripción extintiva del reclamo de la sociedad patrimonial 
derivada de la unión marital, empieza a correr desde la sentencia que declaró 

la interdicción por discapacidad mental absoluta del demandante. Las 
condiciones de salud padecidas por el demandante para la fecha de 
separación de la demandada -con ocasión del diagnóstico de demencia fronto 

temporal secundaria a Neurolues- dieron lugar a la suspensión de la 
prescripción extintiva. El inciso 5º del artículo 2530 del CC precisa el efecto 
suspensivo de la prescripción extintiva para la persona absolutamente 

imposibilitada de hacer valer su derecho, que incluye a quien se encuentra 
impedido por su estado de salud para incoar una determinada reclamación, 

ya sea porque padece enfermedad mental que le impide discernir de forma 
absoluta o, por lo menos, trunca la toma de decisiones inmediatas acerca de 
una situación personal o patrimonial que lo afecta, como quien padece de 

Alzheimer en etapa final, se encuentra en estado de coma, etc. Apreciación 
probatoria de la providencia que declara la interdicción provisoria, carente 
de inscripción en el registro civil de nacimiento del demandante. Efecto 

constitutivo de la inscripción. Rectificación Doctrinaria: erró el ad quem al 
afirmar que las condiciones de salud del demandante, que le impedían iniciar 

la acción judicial generaban la interrupción de la prescripción consagrada en 
el artículo 8º de la ley 54 de 1990, en razón de que el efecto que el 
ordenamiento jurídico prevé ante tal situación es la suspensión, al tenor de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2502-2021-2014-01811-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2502-2021-2014-01811-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2503-2021-2014-00111-01.pdf
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los incisos 2º y 5º del artículo 2530 del Código Civil. Similitudes y diferencias 
entre la suspensión, la renuncia y la interrupción de la prescripción. 

Condiciones de configuración del error de hecho por apreciación probatoria. 
(SC2412-2021; 17/06/2021) 

 
 

La descripción de los hechos de contexto para la resolución de cada caso, la 

identificación de las fuentes -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- 
que dieron sustento a las providencias que se relacionan en el presente 
Boletín están disponibles en la Gaceta de Jurisprudencia 06-2021: 
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